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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................  4g pesetas.
Semestre ..................................... <5 —
Año .............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrio^ Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de' otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio (O 

documento,, oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Part# no oficial” devengarán * 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un Sello móvil de 1*05 pesetas y otÁ de 
tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de. publicación de números extraordina^ 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadca al pago, sólo se insertarán 
previo abono o c ando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que-se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar^ 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. s

El Bo l e t ín Of ic ia l  se h?l]a de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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«sm rraiooico si publ ic a remos l o s día s , i a c ept o l o s do ming o s

Ineedtataaaeate que Ice Miaros Alcalde# y Beeretarioa reciban este 
Büietii Oncxaa, tispeadrás que es l’s un ejemplar en el citie de eoe- 
110*1, ácade permaseeerí baste el recibe del ciguieate.

Lee seleree Seeretarie# cuidarán, baje su más estrecha responaabüi 
M, de eenaervar toa ndmem de «etc laume, eeleeeioaadoe ordenada- 
SUBte pan su aaensderaaeíós, gas deberá vm^toarse el *aa! de cade

Lae Leyw eHigaa en la Peaímula, totea adyaeentei, Canarias y I* 
rriterice de Africa sujeto# • la ¡egtolaeióa peninsular, a tod veinte días Al 
tu proiuulgíieión, si en da# no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Laa dtopoeieioas* del Gobierno son obligatorias •^ra la capital Se 
previnefa desde gue m puMiean oSdalatente en da, y deede cuatro fina 
dsepuée pan lea peabloe de ja mtoaui provincia. (Ley de 1 de novicasbrs 
de 1117), -

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular para que los Jefes de las Secciones Pro- 
viaciales de Administración Loca!, las Diputa
ciones Provinciales y Cabildos Insulares remitan 
directamente a la Sección de Estadística de este 
Ministerio, y comuniquen por conducto regla
mentario a esta Dirección General el cumpli
miento del servicio, con la misma lecha del envío 
a la Sección citada, los dates municipales y 

provinciales siguientes:
Datos municipales

Excmos. Snes.: Los Jefes tí|e las 
Secaciones P^vinciaiies de Admrnis- 
ti^ición Local deberán proceder con 
toid|a urgen esa a !a formación de la 
estadística de los prdsupuleistos mu
nicipales ordinarios y de ^¡nsanchei 
de 1950; a la formación ¿le la dfe •os 
c^frajordinarios de gastos, en vig*?r 
girante e1 año 1949, y a ¿ del lia si
tuación económica, municipal rfeto- 
rilda al' 31 de diciembre de ¿949. 
TtpbajOís que '3aivijajrán eP toma de 
ciertificacdón.

En la realización dé estos tkaba- 
jols se atendrán to|S Jefley proyin- 

c^a|lj?(5 a los modejios de estadios que 
acif^miente Vienen; u6¡andla. Los ex- 
trajordinarios los e¡nyie!rán en si- 
gutientie formia:

Presupuesto^ extraordinarios (uno 
potr uno) de gastos aprobados y. en 
vigor durante eJi año 1949.

Fecha de aprobación......
Fin dall presuPuiesto (obras, etcé

tera)........
Importe total primitiyio......
Resto por galsltbr en 31 de diciem- 

b|3i de 1949......
Piiesupuestds extraoridfinjarios de 

gastos (uno por uno) aprobados an- 
itteriormentje a 1949 y en vigor aún 
durante mencionado año.

Imparte total! primitivoi...--
Res|to por gafstar en 31 de diciem

bre dé t949......
Fecha di?i aprobación del presu

puesto......
Fin d)ei presupu^to (obras, eltcé- 

^ra).......
En Hois esUlaidos tile presupuléstos, 

tantid ordinarios como extraordina
rios, y en los dé lia situación eco
nómica, dos Municipios i5erán clasi- 
fiqados con arreglo a las siguiCu- 
i|es categorías de población de dé- 
necho: Hasta 1.000 habiifaintes; de* 
1.001 a 5.000; de 5.001 a 20.000; de

20.001 a 100.000,, y de 100.001 y más. 
habitantes. Can ’ejstios grupo®, que', 
serán • totajlizadoG .sepanadaimieme, se 
iOrmará un y?sum.en Con ife? sumí 
de tod.Os ellas.

Para determinar ptob^ción d" 
derecho de caída Municipio sp aten
drá exclusivam/ente a flia cifqa' que 
arroje efenso de población de 
España de 1940, prescindiendo- ér. 
abjs|Oj]ui|p de tos pádi'OiDies munici- 
p*s.

Cuando un ptetsupueSto s|?n pró
rroga del aprobado tin €• aña an
terior ste pondrá una llamadla a|l' ilado. 
ded nombre disi mismo, consistente 
en un un'a uiman0 encerrado en 
un paréntesis, .era esta fom^ai: (I)_

Los 4a)tos reárenles a todbs íhs 
presupuestos -extraordinarios debe
rán enviarse por lo® Ayuntamiien- 
tos a ip^ J'efsis pildvinci^lleis de Ad
ministración Local, como certifica
ción. '

Respecto a ¡te. situación económi
ca (nesumiein de üquidlación dfeu- ‘ 
dfei e in/ventario d¡el patrimolnio), lias 
Ayunlamien'tos deberán remitir sin\ 
rixcusa en el términlo dy un mies, a 
•os Jefes pnovinciaJles de Admünis- 
triaíción Local, dertifiqaciones de la i 
liquidación dé sus presupuestos ¡de ■ 
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1949 ¡deuda y patrimonia, en la 
íorn^a Que viidrien remitiénld|oíl)as.

íeíes provine^es dé Admi
nistración Local darán' cuantas no 
mas, instrucciones y fhciliidíadef 
énean necesarias para .Hai mejor com- 
prein-sión dio las Qorporacion^s y 
examinarán, comprobarán y .con
frontarán persoriaJnierJé y con el 
n^ayor det’Tiimiento^ Oos dato^, ha- 
cienido los neparos pertinentes. Cui ■ 
<íarán esp?ctelmieiniie qué bo's Ayun- 
t^iiéll^j incluyan diebídamenité en 
pus respectivos capítulo y amícu- 
65s 'I&5 cahtildadles corréspondienVes.

La estadística de la déuda mu
nicipal lia de referirse la* la dteuda 

' ,?n circulación en 31 del diciembre 
de 1949, o sea, ai resto que queda
rá (en dicha feChiai defti total quis\ se 
conjcerjtló. una vez que hayan sido 
desquitadas Jas Cantidades qu5 ise- 
hayan amlortizado hastia! él 31 de 
diciembre deferidlo. Sóillo ha de t^n- 
íenjdjerjse POr d!?udla;, en eslíe: chao, la 
que provenga de operaciones credi
ticias, excluyendo, por tanto, lá lla.1- 
mada “relación ,d|? lacreedorefe”, de-_ 
hiendo Co!mPr°barsie .este exi'rf’PV 
por ios Jelfes provinciales d?i Ad- 
ministtracióín Lodall... ,
JE1 plaz0 dle remisión de 'os tra

bajos—que de enviarán directamen
te toi la Sección. Especial de Esta
dística dsl Mi nidrio y comudi- 
cará por conducto regtolentario el 
haber realizado el euvíp 
Unción Geneflal—vencerá; Ipb tres 
metiels de da publicación de'.la pr?- 
sehüe Orden en Ofic^al 
dtób Estado” .iy debleTápte ^'i 
dos fa medida! que sieuultimen, .vi 

.ge prdeina a Ho^ Jef^ provine^-i 
Vé dS'.^w'pisitrgpiQni Local elrCPmi 
plimílento más lexiactoi de 1^1 siguien
te circ*, ^oro^ráy. a 'os se- 
ñ«es

4. Tos . bq^&5p:'

Para;cviiar 

a dtiCédioras: '•
n- iii 9¿í^" '''(Nombré deí deudirn situación, cíase y, cabida de 

la finca;'V'aloi'1 para la subasta) f

r,^!- , habría Vicente Ándréa Sisamít^^Bájas*^
sen^.anjonij^hpof^^ pajar: 32 m.2 368*75 pesétaa.
de originar ^er.ai^ cOfppro^& 1^., 9 ^0?-^a|dó .^ar¡n StÉiamón: Mayor,

-i<ol0^e^.sr^.- ^pa^ate,;¡^g 30, casa; 10 m.2 1.025. " '

Gaspar. ,$isamón.Andrés; Bajas,
bodega; Ílímétros. 12S?. ' / . , 

JuS’ kndrés Máféd: Sterfá1,10.^6-,
rrat; 8 m>'46i75. 9! sb sol na v, ,aoi-r

Vdái Manuel Andrés GArza:'« Altas» ¿

cruputo. uene^an uu-m-ai

Diputaciones Pravihciales y Cabidos
.< m n» -MnsutoteS'' h ”• - fí-'i1'/

Las Mputáciidnies PboviiifciM y1' 
OMbildcís Ips-ti/tatés’ aviarán los da 
tos estadísticos'-de pnesu Puestos ór

diñarlos, extraordinarios y situación 
económica en forma (ajnáloga a los 
Ayunia¡miemt|ois; Pero el' plazo 
de dos meses, y con arriegio a las 
normas ^átabllecidas ejn esta ciróu- 
W Para lo^ datos municipalies. Umi- 
camenWe diferirán en lot¿ preisu • 
puestos ondinario^, qu¿ deberán re- 
mitórloy pdr c&pítuHos. artículos y 
concteptios.

Los señoríos Gobernadores civiles 
cuidarán dei dár a la prestente Orden 
circular la debida publicidakl) para 
que cm su día pueda exigirsla la 
responsabilidad de su inobservfetncia- 

Diog guaridle a v- E. muchos 
añids. "'

Madrid, 17 de mar^d d?; 1950.—/ 
El Director g^nera^ José F. Her- 
niandio.
Excmos. Sr^s. Gobernadores civiles 

dl3 lias provincias de régimen Co
mún.
(DiOi “B O del E ” número 79, 

de fecha 20-3.-1950).

SECCION CUARTA
Recaudación de Contribuciones

D. Juap Puertas Ibáñez, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de GaJatayud;, - _r , . .
Hago saber: Que én expediente 

éjbcUtivo qué instruyo por débitos 
a la HáCieínd'a pública Se ha dic
tado, con feclta 4-6 )016 febrero; provú 
dt-ncia aGorddW'taefi pú
blica subasta, ¿justada a tas pres
cripciones del artículo 105 del Es 
tatuto de Itecáudacióá;}'Td|e W bie
nes qük dóntinuaéión 99 -descri
ben cuyo acto, presidido :por el 
séñór ¿dneci municipal;’ ' -Célfebrtára 
el ‘dre^br-iil se-Bt NíGUELLA

corral y pajari134. tr /i , nc/"' ¿
El, mismo;.,.«-Q^hes^, /Socorra!, 5.a

metros. 306*25. r .a-, > Uril ,, k | 
Vicente Andrés Gil: Castdló, Va ca

sa; 12 metros. 93*75. •

El mismo: Baja; 34 casa; 12 me
tros. 400.

El mismo: «Dehesa», corral; 14 me
tros. 140*50.

Marcelino Benedi Pérez: «Altas», so
lar; 10 metros. 140*75.

Bernardo Gimeno: Baja, V* casa;
32 metros. 368*75.

Canuto García Gil: Mayor, casa;. 9 
metros. 712*50.

Vicente García Andrés: Mayor, casa;
12 metros. 218*75.

El mismo: Baja, dos habitaciones;
16 m. 282,75.

El mismo: Baja, corral; 12 m. pese
tas 218,T5.

Críspín García Gil: Plaza, casa;
12 m. 525.

Benito Lafuente Benedi: Mayor, 
:Yca8a;46 m. 862‘^¡1**%..

B níismo, Baja,'pajar, 8^1m. 187*50. 
Rosa Liarte Andrés: Motfrio^Extra- 

muro, una parte; 20 m. 368.75
José Molinero Molinero: Plaza, dos 

TMoW, solar; 16 m. 525.

Juan Ostáriz Trasobares: Mayor. 
casa; 10 m. 1.312*50. .

Antonio Pérez Sánchez: Plaza, ‘A 
casa; 24 m. 294. •

El mismo: Altas, solar; 20 m. 93*75. 
Teodora Trasobares Sisamón: Extra

muros, cuadra; 12 m. 702*25.
El mismo: Bajas, pajar; 14 m. 

937*50.
Todas tas fincas descritas i-adi-? 

can en el término munacipaí d6 
Njgüel] 
conoce

ias no se 
lá se de- 

ducq, cerLfiCajcióp dep, Regis
tro d* ía «Sí w «í6a

1/ Por no constar las fincas ins
critas eh'dé V Pr^ieídad 
no’ MttitosdU 
doifindo, por lo que el remaíanfci^ 
debeiA promover- fe insetipción

en y?i í>ílu¿>-VI;de la Ley 
cririe dentro'del ptazo d¿ dos1- 

pendiente . escritura de ye-^ta.
2-* Para 'toinar parte ta su

basta. será requisito ipdispeDisable 
depositar, previamente en ia mesa 
dé,>ia ¡Brgsi^iqiái-réS 5 Pér 
tipo ’basé^de'ü enajenación dq, 
bienes ir los qu*<. 5 se ;r: ¿Hsté-1 
lM?Ítair».an Y >ohsn b-io ¿y’iqioin 

^Pt-ibEil remátante-yendrá obli-.. 
gad ai -a entregar al Re causador, ea 
ek-afttoyíD ¿dentro\'dé l "íd s  r> 
stgú ¿en tieH) j - prec io' de ■ aa adj udi- ( 
oadióri deducido" el ■ importe del de
pósito constituido, /n . rp .

4.* Si hecha la adjudioaición' na 
pudiera ultimarse la venta por 
garse el' adjúdácataíio a la entrega 
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díd precio del remate, se decretará 
b pér(iida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: Los deudoras o 
sus causahabientes, y líos acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar ’as finqas untéis de que llegue 
a consumarse La adjudicación, pa
gando el principad, recargos-y co^ 
tas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en 
ignorado paradero qu-e* no han de
signado persona que se encargue de 
recibir las notificaciones en la lo 
CaÜidald, se Íes considera notificados 
por el presente anuncio, a todos tos 
Afectos legales., según 'dispone d 
artículo 104 en el apartado 4.“ del 
vigente Estatuto de Recaudación.

En Nigüella fe 17 leje 'febrero de 
1950.—El Recaudador, Juan Puer
tas. — V.° B.°: El Jefe del Ser- 
Vicío. Mariiainio Gon^IVo.

SECCION QUINTA
Núm. 1-459

Instituto Nacional de Estadística

Circular 250

Rotulado de calles y numeración de 
edificios

En cumplimiento de ía Ley
3 de abril d!e 1900, neiteitida en ’a 
de 15 de mayo di? 1920, la inscrip
ción óensai dé habitarílés" de ’ Espa
ña habrá <ie realiWsje a fin de f?ste 
año, y referida a su instante íd!e tér- 
min|q. L^, Or^anisjacLén 5^’. tíhbajos 
■pre^deni^s llevará la natUraí fina
lidad ¿"localizar al dnscribibílie con 
Ta mayor precisión, para, que el1 
agente censajl pueda ^Vizfer da to
ma de datos sin diudas ni retrasos.

Ya se ha circulado por este ins
tituto, y( ja toda¿ las Alcaldías, lá
'Orden d? revisión die entildjadeq ..po-x 
lectivas y singulares de población
•en que áe repartan los términos mu- 
nicipaSes, con Iq que no habrá 
comstlruc’c'ión a’Ctua'l' o fufuda 9in a!ds- 
cribirse. a expresa. Un pr^-
xínib censo de eidíficaq^ones epeayá , 
a -cad^ unía su documento lesjádí^ 
tica, base de continuidad de u,^ 
vicio muriicipaili permanentlei, ■ qüe. 
prócede organizar d¡e modo g?íi<eral- ' 

1^3 presente circu*ar tiemle por ob
jeto dar normas genpraíLes para el 
problema intermedio, que es leí de 
rotular slidu-acion^s topográficas de 
los inmuebles, y numierdir caídh uno

den/t'r-o de aquéllas. Es de rectonocer 
qu,^, por propia iniciativla!, los Ayun
tamientos, bajo sus Ordenanzafs, Ib. 
h|an venida liacienidio Can grandes 
aciertos, que no pued?m, sin embar
go, dispensar a este Institulto de 
cursar instrucciones nacional de 
precepto y recomeinldáción, .qu'e .son 
ías que aquí sé d?isfetroll|añ v

1 .a Cada entidad singdlár díebe 
ostenfíar su propio nombré ''?|ni ró - 
tuk|s colocaWios junto a sus, priinci- 
ph^es acqesos. Si la entidad forma 
ra partje! de una cdlr^ctiva, como pa
rroquia, hermandad, etc., basMrá 
rotular Ja coledtiva íem su punto 
más pdblaldb ó típic^

2 .a Las entidades;, '?m. sus zoiias 
compactas o sea Cón édificácionc*? 
bajo ubatti^ación, se ordenarán poJ' 
vías públicas: línealles, como calles, 
rúas, pais'?os, avenidas, qarreras. co
sois, ote., o superficiales, como pla- 
zaia, puertas, glariatas, Honjlais, Com • 
pajes, campos y análogos.

3 .a Cada vía pública eslbrá d>?- 
signada por un nombre, d?i, acuerdo 
municipal, sin( más restricción que 
la dy mo repetirle! dentro tile cadla. 
entidad. Es perjudicial el dar igual 
nombre a calle y plaza, y, en Ib sii- 
ceisivo, deberá évitaráe. tendiendo a 
quy (desaparezcan tos casos >?txr.s- 
terttes.

4 .a Eí nombre Regido <bai os- 
te aliarse en rotulado dispuesto 
martas a lia ‘entrada y sajlitila-dei qaida 
callje, y en tos pla^s. en su edificio 
pneyiamlentte y ein sus principales ac
cesos. Es deseable se considera -?n 
tt:T*acSa- lail extremo ó acceso más pró •' 
xima a* punto dentraa o mqs Htnpicoi 
tihj pobiado. . '

5 .a Se nunierará toda, . entr^dp 
principal o independíeme que ac&í- 
da a yivjeu¡d|as u iat¡r-os usos, pero 
quledlarán como acc-?sorias las cin
tradas a hajqs, como .tiendas, gar f- 
gids, etc-, incluidas ein lá eidhfica- 
ción, singular ya numerada. ’

6 .a numeracióm ise<rá continua, 
sin saltos ni itep?ftidos, por. impa-- 
nes .-a rtiánja izquierda dc.ia chti-ad^ 
de to cálle y piares á'C derecha. En 
plazas, sW "única desldie lá mano 
izquierda) su prinicipai.i^céi^. 
Otando la calle i>o tonga oónetruC-' 
ción, más que en una mano, .por co
Lindar con irtacc<?s¿bl|es: cosita, ría, 
monto, ^tc., se numerará en única 
serie su enltrady.

7 .a Aprovechando esta revisión, 
áe 'Eliminarán duplicadós, tnptica- 
dos, ^tic., que hayan podido apare
cer desde la ordenación- anterior por 

pon^truecipneá : int^metitos., y que 
ahora .deben ingresar efe lia- serte nor- 
malí que alv$u vía correspionda'- 
. qLoi^ .sotoveis I Para i ceMstrdir 
s -e tondráüi «n cuenta por su an
chura y -posición piara, resem'arfes, 
flU» números, que w lies otorgará y 
expreisará' en iótuto, coii ©i fin de 
no-presentar saltos ía serie a. que 
.peqteindcent t > rn o n v)n r.' a - ¿ o [fid

.9/ji La :jconábucción disemit#fci 
d¡e:^adfe entidad .ge tocajízará iafpYÍo- 
v^echairidio ib- lógica que imponga 
cstructíu^a-iobopográticá. Sí : ia enb- 
dddi es d? un^soto njúcltiO' iGéntr^dc 
y su diseminación raidíall- númérese 
éstM dentro dé cada camúnO aj Ósti - 
to dé caito, ihcluyéndiode fe? con's- 
touccipn?i¿ uaLgo desviadlas ítervidas 
por Itiajles rutas. . I i-Pr.- :.

¡1(X ^i- léí . Entidad prcyénhiard; 
aparté isutotiiúoteo. algún grupillo 
cang^ómerado, podrá este isierVÍr col 
m,o mtr?<vo centro para iiumierar ra- 
diatmente'su -diseminación- Lo mis
mo sé pddirá> utilizar un1 punto de 
alíálcción yociai comO iglesia), dru- 
éero, correo, etí*., aunque no form" 
compacto.

11. Raija ’caSos frecuentes; de di- 
■sétoi'nníción’ ¡en fincas, 'numérense 
desdé-' Já GOrtobruéción más próxi
ma a,, ’a7 capital municipal- Las én- 
^¡Vodí-s que f/irmen parroquia, 
maücfe^ efc-, Puiéden considet^rse a 
éM'1'¿f¿ÜWS 0 domo éritildlad: úíriéa;"! ’ 

1'2. ^g^gqn^: tedó diseminado'- 
débe locálizarSe por ¡efl nombre dt? 
su entidad, por el de la Unéfe víarlá 
en que pueda insertarse, y 4, ni1- 
mero qüe én >?lfe te'pertenece; o e» 
diefeotto, por el número, en' fe teri# 
única (jue á fe entidad sid asig
na. Lpg ánt^édentesr' d^ Registro 
fiscaí Jodrán. tiWat&l én ^cúanto 
no contradigan normas.

13. En un inmueblé’^’éhg^e P"^ 
pfenta todo pfeno Mabitabl'e ¡en per- 
mani?ncia, y. re^é.í^e ol concep ex 

7íte w para ^-.^10, ba-, 
sobre el 'de enttlá'dá'. Un* bitobte

casa do pfenta baja y altos es di 
dos pfentes, pefo de un solo pise- 

14. Por plantea «é clarificarán 
los inmuebtes según éstas, contan
do no sol-a la5 que. postean tez «i»' 
bre el teareno sinjo también los in
teriores con usos humanos penm^'* 
nen¡ti?s, vivienda o reunión, reciban^ 
o ■ n0 luz ld|ei patio interior o clara
boya. Es fe clasificación usada a 
efectos consta1^. ,

15. Respecto & pisost, hay un 
crit?¡rio utilizado por muchos mu- 
nicipros. Es bajo ej de nivel de l* 
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enifrada p poico por encima. Des
pués primlsno, s^gunldo,. terceyo^ ©ir 
céfí?na; y nada de ehlresueílQ. princi- , 
pal, y ático. Por debajo de la En
tradla, (los sótanos numoradcs hacia 
denláio, primero, (segundo, tercero, 
etcétenu En calles con desnivel it 'j - 
girá para ello e11 p^no die su tontea
da principal.

16. Sobre ordenación interior de 
viviendas y ilocalley h¡e aguí norma 
concnettii: en cada rellano de pis;os, 
bajos y sótanois,, numerV'r I> 
etcétera, d? izquierda a derecha, se
gún ge accede’ por la tescalera prin
cipa1, y siempre flomdtida a ella la 
de servicio. Para initerion?s con feS- 
caletia propia regirá éslta, en lá mis
ma fqrma.

17, Este yeryicio, preceptivo, 
s Ivo sus normas d3 recomenda
ción, ha d¡e realizarse, por Ayun- 
tamienbos en Cuanto di|spongari de 
ía re1 ación aprobfadia/ de. sus enti
dades. Al respedt'ívo Deíegado de 
Estadística remitirán PjoT caida e.n- 
tidad el callejero, con e1 conifenido 
numérico de ciada vía, y di do 
construcciórt diseminada según el 
adoptado y expreso criterio. Ello 
deberá ser cumpbdk) antes del, 10 
de mb'yo próximo.

18. Remitido 3o procedetite, los 
Ayuntamientos suspe'nkferán todo 
cambio • efectivo de numeración^ y 
rotulado en ei plazo de un año, 
hastia mayo de 1951, no putihiendo 
hasta después realizar sus acuerdos 
t|e yartantas, oon eíl natural objleito 
de eyitar idliscrepanctas en los ac
tos inscripcitotnales de habitantes y 
vi vi|en d|ais. _

De ta presente circular tais Xeno
nes Delegados enviarán icopia la ta- 
kias lais Alcali días, y ne^ibarán de 
los Gob?|madores su publiqación en 
cjl respectivo “BoHdn Oficial1”.^

Madrid, 11 de! marzo, de 1950-—- 
E,1 Dideictor genera1, Emilio Gimé 
nez. (R ubricado).

Núm. 1.457
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

De interés para los industriales 
reservistas

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha prorrogado el 
plazo de presentación de documentos 
para acogerse a los beneficios de re
serva que regula la circular núme
ro 736, publicada en el Boletw Oficial, 
del Estado número 48, de 17-2-50, has
ta el día 20 de abril inclusive.

Lo que se hace público para general 
conocimiente. •

Zaragoza, 18 de marzo de 1950.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOB

^or los plazos y a ios efectos regla
mentarles se hallan expuesto» al público, 
en ¡a Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnu»''Win se mencionan 
toa siguientes documentos para 1950 pe
diendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Altos y bajas por urbana

1.390. —Biota 
1.416. —Layana 
1.422. —Fuendetodos
1.436. —Torrijo de la Cañada 

. 1.464.—Talamantes
Apéndice al amUlaramlento 

1.394. —Campillo de Aragón 
1.416. —Layana ... 
1.464. —Talamantes

Apéndice al amillarafniento de rústica
1.390. —Biota
1.436. —Torrijo de la Cañada

Cuentas municipales
1.390. —Biota
1.422. —Fuendetodos 
1.463. —El Burgo de Ebro

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

1.388. —Longás
1.415. - Berdejo . 
1.418. —Carenas 
1.423. —Torrelapaja
1.436. —Torrijo de la Cañada 
1.438. —Santa Cruz de Moncayo 
1.461. —Fabara
1.462. —Vilianueva de Gállego 
1.463. —El Burgo de Ebro 
1.465. —Torrecilla de Valmadrid 
1.467. —Valmadrid
1.469. —Tabuenca

Padrón de Beneficencia municipal
1.422. —Fuendetodos 

Proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario

I.4l7.-T-Ca1atayud
Recuento de ganadería

1.396. —Biota 
1.391. —Calatayud 
1.392. —Undués Pintano
1.393. —Pintano / 
1.394. —Campillo de Aragón 
1.416. —Layana 
1.419. —Carenas 

' 1.420.—Castejón de las Armas 
1.421.—Piedratajada 
1.434.—Cabolafuente 
1.435. —La Puebla de Alfindén 
1.436. —Torrijo de la Cañada 
1.437. —Salvatierra de Esca 
1.439. —Erla 
1.440. —Murillo de Gállego 
1.441. —Ainzón 
1.460. —Cervera de la Cañada 
1.463. —El Burgo de Ebro 
1.464. —Talamantes 
1.465. —Torrecilla de Valmadrid 
1.470. —Lorbés

Núm. 1.466 
ALFAMEN '

Durante el tiempo reglamentario se 
admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento solicitudes de altas y bajas de 
transmisión de dominio para la forma
ción del apéndice ai amillaramiento y 
recuento de ganados, previa justifica
ción del pago de. derechos reales a la 
Hacienda, para el año 1951.

Alfamén, 15 de marzo de 1950 —El 
Alcalde, jesús Cebrián.
„ Núm. 1.481

SASTAGO
El Ayuntamiento pleno de mi Presi

dencia, en sesión extraordinaria del día 
18 del actual, por unanimidad acordó 
sacar a subasta pública la ejecución del 
contrato de recaudación de los arbi
trios municipales sobre el consumo de 
carnes, pescados y mariscos finos, y el 
de vinos y bebidas espirituosas y al- 
cohólicasi poniendo en conocimiento 
de! público que la subasta se celebrará 
el día 26 del corriente mes de marzo, a 
las doce horas de su mañana, en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
por pujas a ¡a llana y con arreglo al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas aprobado por la referida 
Corporación municipal, pudiendo 
tomar parte en esta subasta tanto los 
vecinos del pueblo como los forasteros 
que lo deseen; advirtiendo que para 
tomar parte en la misma será requisito 
indispensable depositar en la mesa que 
se constiluya al efecto el importe del 
5 por 100 de la cantidad que se toma 
como base, y que asciende a la suma 

. de 17.000 pesetas, y documento que 
acredite debidamente la personalidad 
del licitador.

Bástago, 20 de marzo de 1950.—E¿ 
Alcalde, Miguel Lou.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.478

Comunidad de Regantes 
del Regadío de la Cueva 

osej a
Por la presente se convoca a todos 

partícipes de la Comunidad para que el 
próximo día 30 de abril, a las doce 
horas, concurran a la Casa Consistorial 
del lugar con el fin det proceder al 
examen de los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos de la Comunidad, re
dactados por la Comisión nombrada en 
Junta anterior.

Se advierte que si hubiera discusión 
sobre algún extremo y fuera necesaria 
la votación previa, se computarán los 
votos en proporción a la propiedad que 
representen los que los emitan.

Lo que se publica para general co
nocimiento. .

Oseja, 18 de marzo de 1950.—El Pre
sidente interino, Custodio García 
Pérez. .

T». Hogar PmN*TKLTa
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